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ACU·CECEN/168/FEB/2018 

CEDULA DE NOTIFICACI N 

En la Ciudad de México, siendo las 16:30 horas del día primero de febrero de 2018, con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 

5, 15 inciso a) b) del Reglamento General de Elecciones y Consultas; se publica en estrados y en la página de internet de 

este órgano electoral el "ACUERDO ACU·CECEN/168/FEB/2018, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 

SE INTEGRA LA DELEGACIÓN NACIONAL ELECTORAL QUE COADYUVARA EN LA ORGANIZACIÓN DEL CONSEJO 

ELECTIVO DE CANDIDATO A GOBERNADOR O GOBERNADORA, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 

2011·2018 EN EL ESTADO DE TABASCO." 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

"¡DEMOCRACIA A PARA TODOS!" 

EDGAR EMILIO PI!REYRA RAMIREZ 

OSCAR HUMBERTO RODRIGUEZ CRUZ 
INTEGRANTE 
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ACUERDO ACU-CECEN/168/FEB/2018, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA LA 
DELEGACIÓN NACIONAL ELECTORAL QUE COADYUVARA EN LA ORGANIZACIÓN DEL CONSEJO ELECTIVO DE 
CANDIDATO A GOBERNADOR O GOBERNADORA, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 2017-2018 E 
EL ESTADO DE TABASCO. 

Confundamentoenlodispuestoenlosartículos 1, 2, 10, 11, 12,13, 14,15, 16,17,18,20,21,35, 41,43,115, 116y demás 
relativos y aplicables de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 9, 10, 11 , 12, 14, 15, 19, 42, 43, 
44, 45, 64, y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 3, 5, 6, 
11 , 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 32, 33, 34, 35, 84, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 175, 176 y 177 y 
demás relativos y aplicables de la Ley Electoral del Estado de Tabasco; 1, 2, 3, 4, 6, 8, 130, 148, 149, 261, del Estatuto; 1, 
2, 4, 5, 93, 94, 127 inciso a), del Reglamento General de Elecciones y Consultas y: 

CONSIDERANDO 

1. Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de izquierda, constituido legalmente 
bajo el marco de lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se 
encuentran definidos con base en su Declaración de Principios, Programa y Linea Política, mismo que se encuentra 
conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial 
es participar en la vida política y democrática del país. 

Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de métodos democráticos 
ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, los derechos políticos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto en su articulado de dicho ordenamiento. 
El Partido de la Revolución Democrática no se encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados 
extranjeros. 

Que en fecha 18 de marzo de 2015 esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU-CECEN/03/350/2015, DE LA 
COMISION ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN RECAÍDA AL 
EXPEDIENTE INCfTAB/2011/2015 EMITIDA POR LA COMISION JURISDICCIONAL INCLUYENDO A LA C. 
KARINA SANCHEZ MONTEJO A LA LISTA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCI6N 
DEMOCRATICA DEL ESTADO DE TABASCO. 

4. Que en fecha 18 de marzo de 2015, esta Comisi6n Electoral emitió el acuerdo ACU-CECEN/03/353/2015, DE LA 
COMISION ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DE CONSEJEROS. ESTATALES DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA ESTADO DE TABASCO PARA OBSERVACIONES. 

5. Que en fecha 19 de marzo de 2015 esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACUCECEN/ 03/360/2015, DE 
LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE TABASCO PARA EL COSNSEJO ESTATAL 
CON CARACTER DE ELECTIVO QUE SE CELEBRARA LOS OlAS 20 Y 21 DE MARZO. 

Que en fecha 27 de enero de 2016 esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU-CECEN/01/082/2015 DE LA 
COMISION ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LISTA DEFINITIVA PARA LA CELEBRACION DEL 
SEXTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL, CON CARACTER DE ELECTIVO, DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIO DEMOCRATICA, A DESARROLLARSE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, EL OlA JUEVES 28 DE ENERO DE 2016. 

~. } Que en fecha 6 de noviembre de 2017, ingresó mediante la oficialía de partes de esta Comisión Electoral, escrito al 
que se le asignó el número de folio 2047, documental denominada ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA SESIÓN 
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ACU·CECEN/168/FEB/201 

DEL OCTAVO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLU 
DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE TABASCO CELEBRADA EL 03 DE NOVIEMBRE DE 2017, mediante~! cual 
se notifica a este órgano electoral el nombramiento del C. Darvin González Ballina, como Presidente del Comité 
Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Tabasco. 

8. Que el próximo domingo 1 de julio del año 2018 en el estado de Tabasco se realizarán elecciones constitucionales 
para renovar los ayuntamientos de los 17 municipios del Estado, así como el Congreso del Estado de Tabasco, de 
los cuales serán 21 electos en distritos locales y 14 por la vía de representación proporcional. 

9. Que la emisión de la convocatoria para cargos de elección popular del ámbito que se trate deberá observar las 
disposiciones y plazos establecidos en la legislación electoral correspondiente relativos a los procesos de selección 
interna de candidatos a cargos de elección popular, conforme a lo establecido por el articulo 273 inciso b) del 
Estatuto. 

10. Que el artículo 61 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática establece que el Consejo Estatal es la 
autoridad superior del partido en el Estado, y que el artículo 65 del mismo ordenamiento establece como atribución 
del Consejo Estatal formular, desarrollar y dirigir la labor política y de organización del partido en el estado para el 
cumplimiento de los documentos básicos y las resoluciones de los órganos superiores, asi como el convocar a la 
elección de las candidaturas a cargos de elección popular en el nivel estatal y municipal. 

11 . Que en fecha 13 de noviembre de 2017, ingresó mediante la oficialía de partes de este órgano electoral, escrito al 
que se le asignó el número de folio 2177, documental denominada CONVOCATORIA AL NOVENO PLENO 
EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL 
ESTADO DE TABASCO. 

12. Que el articulo 33 numeral VI del Ley Electoral y de Partidos Politices del Estado de Tabasco, establecen que es 
prerrogativa de dichas asociaciones pollticas postular candidatos a cargos de elección popular en los procesos 
electorales, a través de los procedimientos establecidos en los términos de esa Ley y las leyes locales aplicables 

13. Que en ejercicio del derecho señalado en el numeral Inmediato anterior en fecha 14 de octubre de 2017, tuvo 
verificativo el Noveno Pleno Extraordinario del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el 
Estado de Tabasco. 

14. Que la base V. DE LAS ELECCIONES, del instrumento convocante a letra señala 

V. DE LAS ELECCIONES 

1. MtTODO DE ELECCIÓN. 

a) La elección del candidato o candidata a Gobernador o Gobernadora del Estado 
de Tabasco se realizará mediante consejo Estatal con carácter de electivo, conforme lo 
establecido en el Artículo 275 inciso e) del Estatuto del Partido de la Revolución 
Democrática. 

b) La elección de las y los candidatos a Diputados Locales por la vía de Mayoría 
Relativa, se realizarán de la siguiente manera; 

i. Cincuenta por ciento a través del método de Consejo Estatal Electivo 

ii. Cincuenta por ciento a través del método de elección universal, libre, directa y 
secreta a la ciudadanía 

Duronco No. 338 Col. Roma, 
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La elección de la candidatura externa será, por mayoría calificada, dos terceras partes de 
los consejeros presentes, en el Consejo Estatal Electivo. 

15. Que en fecha 15 de diciembre de 2017, esta Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, emitió el ACU 
ACU-CECEN/034/DIC/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEO 
EL CUAL SE PÚBLICA Y AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO DE ASPIRANTES PRECANDIDAl~S Y 
PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE GOBERNADOR O GOBERNA~ORA, 
DIPUTADOS Y DIPUTADAS LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SINDICOS Y SINDICAS, REGIDORES Y 
REGIDORAS DE MAYORIA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, QUIENES PARTICIPARAN 
CON LAS SIGLAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA EN LAS ELECCIONES 
CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE EL PRIMERO DE JULIO DEL AÑO 2018, EN EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO. 

16. Que en fecha 15 de diciembre de 2017, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU-CECEN/035/DIC/2017, 
DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE PÚBLICAN Y 
AUTORIZAN LOS FORMA TOS DE REGISTRO DE ASPIRANTES PRECANDI DATAS Y PRECANDIDATOS A LOS 
CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE GOBERNADOR O GOBERNADORA, DIPUTADOS Y DIPUTADAS 
LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 
PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SINDICOS Y SINDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS DE 
MAYORIA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, QUIENES PARTICIPARAN CON LAS SIGLAS 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA EN LAS ELECCIONES CONSTITUCIONALES A 
CELEBRARSE EL PRIMERO DE JULIO DEL AÑO 2018, EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 

17. Que de los articulas 5, 13 inciso a), 14 incisos a) , b) y e) y 15 inciso a) del Reglamento de Elecciones y Consultas, 
señalan la obligación y facultades de este órgano electoral para organizar los procesos electorales internos. 

18. Que en fecha 15 de diciembre de 2017, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU-CECEN/036/DIC/2017, 
DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA LA 
DELEGACIÓN NACIONAL Y LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA EL REGISTRO DE ASPIRANTES 
PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE GOBERNADOR O 
GOBERNADORA, DIPUTADOS Y DIPUTADAS LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SINDICOS Y 
SINDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS DE MAYORIA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 
QUIENES PARTICIPARAN CON LAS SIGLAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA EN LAS 
ELECCIONES CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE EL PRIMERO DE JULIO DEL AÑO 2018, EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 

19. Que la base IV DEL REGISTRO, del instrumento convocante a la letra señala: 

IV DEL REGISTRO 

2. El registro se realizara ante la Delegación de la Comisión Electoral del Comité 
Ejecutivo Nacional, en la sede del Partido de la Revolución Democrática sito en, Avenida 
Gregario Méndez Magaña número 713, Colonia Centro C.P. 86000, Villahermosa, 
Tabasco a partir del día 16 al 20 de diciembre de 2017, dentro del horario comprendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas, salvo el último día de registro que será hasta las 24:00 
horas, con un periodo de subsanación del 21 al 22 de diciembre de 2017 el primer día 
con un horario de las 10:00 a las 18:00 horas, el ultimo día hasta las 24:00 horas. 

Duronco No. 338 Col. Roma, 
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De manera supletoria en la sede de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, 
en el domicilio ubicado en la Calle Durango 338, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
de la Ciudad de México, en el horario establecido de labores de la Comisión Electoral 
siendo de las 09:00 a las 21 :00 horas, salvo el último día de registro y el de subsanación 
que correrá hasta las 24 horas. 

La Delegación de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, o en su caso la 
Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, al momento de recibir la solicitud 
orientara al solicitante sobre el cumplimiento de los requisitos, haciendo los 
requerimientos que sean necesarios, mismo que deberá cubrir en un plazo no mayor a 
48 horas posteriores al vencimiento del periodo de registro. En caso de incumplimiento 
se resolverá con la documentación con que se cuente o se tendrá por no presentada la 
solicitud respectiva. 

En ambas sedes de registro, los aspirantes deberán dirigirse a la persona designada por 
la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional para que les sea otorgado un folio de 
registro; posteriormente de dirigirán con los responsables de la Delegación nombrada y 
en el caso de los registros realizados en la sede Nacional de la Comisión Electoral, se 
dirigirán a la Dirección de Operación para realizar una revisión de que los documentos 
que entreguen, coincidan con los establecidos en la Convocatoria. 

20. Que en fecha 30 de diciembre de 2018, ingresó mediante la oficialía de partes de esta Comisión Electoral, escrito 
al que se le asignó el número de folio 3261, signado por el C. José Antonio Pablo De la Vega Asmitia, en sui calidad 
de precandidato al cargo de Gobernador del estado de Tabasco, mediante el cual, presenta su renuncia a la citada 
precandidatura. 

21 . Que en fecha 31 de enero de 2017, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU-CECEN/75/DIC/2017, DE 
LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE 
LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRA TI CA AL 
CARGO DE ELECCIÓN POPULAR DE GOBERNADOR O GOBERNADORA DEL ESTADO DE TABASCO, EN LAS 
ELECCIONES CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE EL PRIMERO DE JULIO DEL AÑO 2018, EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 

22. Que en fecha 8 de enero de 2018, ingresó mediante la oficialía de partes de esta Comisión Electoral, escrito al que 
se le asignó el número de folio 117, signado por el C. Fernando Enrique Mayans Canabal, en su calidad de 
precandidato al cargo de Gobernador del estado de Tabasco, mediante el cual remite su renuncia con carácter de 
irrevocable a la citada precandidatura. 

23. Que en fecha 13 de enero de 20108, ingresó mediante la oficialía de partes de esta Comisión Electoral, escrito al 
que se le asignó el número de folio 271 , signado por el C. Juan Manuel Fócil, en su calidad de precandidato al cargo 
de Gobernador del estado de Tabasco, mediante el cual remite su renuncia a la citada precandidatura. 

24. Que en fecha 16 enero de 2018, ingreso mediante la oficialía de partes de esta Comisión Electoral escrito al que se 
le asignó el número de folio 335, signado por el C. David Gustavo Rodríguez Rosario, en su calidad de precandidato 
al cargo de Gobernador del estado de Tabasco, mediante el cual remite su renuncia a la citada precandidatura. 

ue el articulo 93 del Reglamento General de Elecciones y Consultas a la letra señala: 

"Artículo 93. las candidaturas o precandidaturas registradas podrán ser sustituidas por 
inhabilitación, fallecimiento o renuncia. 

La sustitución podrá solicitarse hasta el día anterior a la elección; toda sustitución deberá 
cumplir con los requisitos para el registro correspondiente. 

J 
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A toda solicitud de sustitución deberá recaer el acuerdo correspondiente de la Comisión 
Electoral sobre su procedencia o improcedencia, el cual será remitido al Comité Ejecutivo 
Nacional para su aprobación. Las sustituciones que se realicen una vez impresas /as 
boletas no figurarán en las mismas. 

Para el caso de sustitución por renuncia, la Comisión Electoral deberá tomar 
comparecencia al renunciante haciendo constar por escrito con la firma autógrafa del 
compareciente, verificando su identidad, para que de manera personal ratifique su 
renuncia, a efecto de tener certeza sobre la misma. 

El registro de candidaturas o precandidaturas podrá ser cancelado por los motivos 
siguientes: 

a) Cuando la mayoría de los registrados en fórmula o planilla presenten su renuncia; ya 
sea /a totalidad o el 50 % sin que se realicen /os ajustes necesarios en el acto; 
b) Cuando al registrado o registrados se /es cancele o suspenda la vigencia de su 
Membresía o renuncien al Partido; 
e) Por violación grave a /as reglas de campaña; 
d) Por inhabilitación, muerte o renuncia de /as candidaturas unipersonales o de /os 
integrantes de una fórmula; y 
e) Por resolución de la Comisión Nacional Jurisdiccional u órganos jurisdiccionales 
electorales de carácter federal o local. • 

26. Que en fecha 31 enero de 2018, ingreso mediante la oficialía de partes de esta Comisión Electoral CONVOCATORIA 
PARA LA CELEBRACIÓN DEL XI PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA CON CARÁCTER DE ELECTIVO QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL DiA 2 DE 
FEBRERO DEL AÑO EN CURSO A LAS 17:00 EN PRIMERA CONVOCATORiA Y A LAS 18:00 EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA, escrito al que se le asignó el número de folio 0620, signado por los integrantes de la Mesa 
Directiva del IX Consejo Estatal de Tabasco. 

27. Que en fecha 16 de noviembre del año 2017 ingreso mediante la oficialía de partes de esta comisión un oficio al 
que se le asignó el Folio 2209 solicitando el desconocimiento de renuncia del TOMAS PUC HERNANDEZ, 
solicitando se restituyan sus derechos estatutarios .. 

. , ..... ue en fecha 15 de diciembre del año 2017 ingreso mediante la oficialía de partes de esta comisión un oficio al que 
se le asignó el Folio 3096 solicitando la renuncia del C. RAMON OLAN HERNANDEZ, solicitando corrimiento 
correspondiente de la lista por lo que se otorga registro a el C. Ernesto Hernández Pérez. 

29. Que en fecha 17 de enero del2018 "ACUERDO ACU·CECEN/165/ENER0/2018, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN OBSERVACIONES A LA LISTA CONSEJEROS ESTATALES EN EL ESTADO 
DE TABASCO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA PARA ELEGIR CANDIDATOS A 
GOBERNADOR O GOBERNADORA, DIPUTADOS Y DIPUTADAS LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE 
MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES Y PRESIDENTAS, SINDICOS 

SINDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL MUNICIPALES, 
S!NDICOS, REGIDORES, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 2017·2018 EN EL ESTADO DE 
TABASCO." 

ue en fecha primero de febrero del año 2018 esta comisión emitió "ACUERDO ACU· 
ECEN/167/FEBRER0/2018, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN LA LISTA 
EFINITIVA CONSEJEROS ESTATALES EN EL ESTADO DE TABASCO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 
EMOCRATICA PARA ELEGIR CANDIDATOS A GOBERNADOR O GOBERNADORA, DIPUTADOS Y 

DIPUTADAS LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, PRESIDENTES Y PRESIDENTAS, SINDICOS Y SINDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL MUNICIPALES, SÍNDICOS, REGIDORES, PARA PARTICIPAR EN EL 
PROCESO ELECTORAL 2017·2018 EN EL ESTADO DE TABASCO." 
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31 . Que de los artículos 5, 14 incisos a), b) y e), y 15 incisos a), ij y j) del Reglamento de Elecciones y Cons~t , 
señalan la obligación y facultades de este órgano electoral para organizar los procesos electorales interno~, ki 
como la obligación de emitir las listas de Consejeros Estatales que habrán de integrar el Consejo Estatal Ord 
en dicha entidad. 

32. Que el artículo 33 del Reglamento General de Elecciones y Consultas establece: 

••Artículo 33 .... 

En el caso de renuncias, pérdida de derechos durante el cargo o fallecimiento de algún 
Consejero Estatal o Municipal se procederá a sustituirlo por el candidato inmediato siguiente 
que aparezca en la lista de la planilla, pero que corresponda al género o acción afirmativa del 
Consejero a sustituir. En caso de que en la planilla no hubiere más personas afiliadas 
registradas, el lugar se declarará desierto. · 

33. Que a efecto de coadyuvar en la elección de candidatos aspirantes a precandidatos o precandidatas del Partido de 
la Revolución Democrática a los cargos de Diputados y Diputadas, Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores 
por los principios de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional, del Partido de la Revolución Democrática 
para el proceso constitucional local 2017-2018 en el estado libre y soberano de TABASCO, se nombran a los 
integrantes de la Delegación Nacional de esta Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, quedando de la 
siguiente manera: 

Dicha delegación ira acompañada de los Comisionados EDMUNDO LOPEZ DELGADO, RUBI LIZBETH GOMEZ 
ARAGON, OSCAR HUMBERTO RODRIGUEZ CRUZ, JORGE ANTONIO ANDRADE VILLAFAN, EDGAR EMILIO 
PEREYRA RAMIREZ. 

PRIMERO.-

ACUERDO 

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO, SE TIENE POR DESIGNADOS A LOS DELEGADOS NACIONALES 
ENCARGADOS DE COADYUVAR EN EL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES A PRECANDIDATOS O 
PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS CARGOS DE 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE TABASCO, PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA DE 
CANDIDATO DE ESTE INSTITUTO POLÍTICO, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018, 
EN EL ESTADO TABASCO QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Dicha delegación ira acompañada de los Comisionados EDMUNDO LOPEZ DELGADO, RUBi LIZBETH GOMEZ 
ARAGON, OSCAR HUMBERTO RODRIGUEZ CRUZ, JORGE ANTONIO ANDRADE VILLAFAN, EDGAR EMILIO 
PEREYRA RAMIREZ. 

UNDO.· SE INSTRUYEN A LA DELEGACIÓN NACIONAL DE ESTA COMISIÓN ELECTORAL, DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE TABASCO PARA QUE REALICEN LAS 
ACCIONES RELATIVAS A SUS FUNCIONES. 

LA DELEGACIÓN NACIONAL OBSERVARÁN LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN EL REGLAMENTO 
DE ELECCIONES Y CONSULTAS PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EL DESARROLLO DE 
LOS PROCESOS ELECTIVOS INTERNOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
ASIMISMO TENDRÁN LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 

'Ouran¡ o No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Dole&od ón Cuauht, mo< Mblco D.F. 
Ttl5. SOQ4.U 31 ~1151 
http://www.cneJortorol.mx 

Página 7 



~*~ ~)¡(~ 

PRD 

Notlfíquese.· 

Notifíquese.-

Notifíquese.· 

Publlquese.· 

Our~nco No. 338 Col. Roma, 

Partido de la Revolución Democrática 

-Comisión llecroral 

ACU-CECEN/168/FEB/2018 

a) Coadyuvar en el registro en el registro e instalación del consejo estatal electivo; 

b) En coordinación con la dirección de Operación, entregar la documentación de la elección la 
Oficialia de Partes este cuerpo colegiado, misma que consistirá en: 

l.-Actas circunstanciadas que haya elaborado la delegación en el desarrollo de sus 
funciones, asi como todas las documentales que lleguen a generarse por el desarrollo 
11.- Escritos interpuestos por los precandidatos y en su caso por sus representantes a lo largo 
del proceso electoral; 

Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática para los efectos legales a que 
haya lugar. 

A la Presidencia y Secretaria General Nacional del Partido de la Revolución Democrática, 
para los efectos legales a que haya lugar. 

A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el 
Estado de Tabasco para los efectos legales a que haya lugar. 

En los estrados y en la página de intemet del Partido de la Revolución Democrática para que surta los 
efectos legales a que haya a lugar. 

~9~ANDRADE VILLAFAN 
EGRANTE 

Ciudad de México a 1 de enero del 2018. 

C.P. 06700 Oeleaaclón Cuouhtl!moc Mh lco D.F. 

r t11. 5004-n u sooulS 1 
hn.p://www.cneltrtoral.m• 

Página 8 


